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MIMÍSTEBID DE I1IDUSTBIA
Orden

limo. Sr.: La aplicación del nue
vo sistema de tarifación de energía 
eléctrica aprobado por Orden mi
nisterial de 23 de diciembre de 1952j 
tiene como fundamento un racional 
uso de la energía eléctrica, siendo 
sus precios función de las condicio
nes de utilización por el usuario de 
la misma. A! iniciar las facturacio
nes con el nuevo sistema, algunas 
Compañías han calibrado la poten
cia de las instalaciones de sus abo
nados por la capacidad de sus con
tadores y se ha observado que en 
bastantes casos, y como consecuen
cia de la escasez de algunos tipos de 
aparatos de medida en los últimos 
años, dicha capacidad no se ajusta a 
la que corresponde a la potencia de 
los receptores. Ello ha dado lugar a 
que se hayan facturado, especial
mente en alumbrado y usos domés
ticos, mínimos y bloques de consu
mo en cuantía que no guarda la de
bida proporción con la correspon
diente a las instalaciones de los abo
nados y a sus normales utilizaciones 
de la energía, con el consiguiente 
perjuicio para los mismos.

Asimismo, en algunos casos se 
ban interpretado erróneamente al
gunos de los preceptos contenidos 
en la Orden de 28 de diciembre de 
1952, dando lugar a indebida apli 
cacion de las tarifas.

lodo ello aconseja adoptar me 
didas para dar tiempo a que Empre

sas de electricidad y usuarios pue 
dan, de acuerdo con lo que previe
nen los apartados b) y c) del artícu
lo tercero de la Orden de 23 de di
ciembre de 1952, instalar limitado
res o sustituir los contadores cuya 
capacidad no se halle de acuerdo 
con la potencia que deseen contra
tar los abonados, y dar normas para 
corregir defectuosas facturaciones 
anteriores.

En consecuencia, este Ministerio 
ha resuelto: ''

Primero. JDe acuerdo con lo es
tablecido en el artículo tercero de la 
Orden de 23 de diciembre de 1952, 
los abonados de las Empresas eléc- . 
tricas tienen derecho a que la poten
cia contratada se mida, a su elección, 
por cualquiera de los sistemas que 
previene el apartado b) de dicho ar
tículo.

Segundo. Las Empresas de elec
tricidad vienen obligadas a determi
nar los bloques de energía en las ta
rifas unificadas, de acuerdo con la 
potencia contratada por el abonado. ¡ 
Asimismo, la fijación de los míni- ¡ 
mos de consumo se hará,-en cada 
caso, tomando como base dicha po- . 
tencia contratada.

Tercero. Las Empresas solamen- i 
te podrán utilizar la capacidad no 
minal del contador para fijar la po I 
tencia contratada, cuando el abona
do no haya elegido otra modalidad 
de las señaladas en el apartado b) 
de la Orden citada; en dicho caso, 
la capacidad nomina! del contador 
ha de estar ajustada en + 25 por

100 a la , de la suma de los recepto
res instalados.

Cuarto. Cuando la relación en
tre la potencia de los receptores ins
talados por el abonado y la capaci
dad de su contador esté fuera de los 
límites antes señalados, el aparato 
de medida deberá ser sustituido por 
la Empresa a su cargo, a menos que 
ésta instale por su cuenta el limita
dor de intensidad que corresponda 
a la potencia contratada. La Empre
sa, mientras no haga la sustitución 
del contador ó instale el limitador 
de intensidad a que se refiere el pá
rrafo anterior, no podrá facturar un 
mínimo de consumo en kwh. que 
exceda del que resulte de tomar el 
50 por 100 del promedio mensual 
de kwh. facturados en los recibos de 
los tres últimos meses del año 1952.

Quinto. Las Delegaciones de 
Industria, cuando en su provincia 
respectiva reciban reclamaciones o 

(conozcan casos anómalos de factura
ción por no estar ajustada la poten
cia contratada a la energía usada 
por el abonado, fijarán provisional
mente la potencia objeto de la con
tratación, en función de las caracte
rísticas de los receptores del abona
do, del uso que éste haga de la ener
gía y de sus consumos anteriores.

Estas medidas para la fijación 
transitoria de la potencia contratada 
podrán ser aplicadas por las pitadas 
Delegaciones, para que dichas po
tencias sirvan de base para las fac
turaciones correspondientes a los 
meses de marzo a agosto, inclusive,
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por estimarse que durante estos seis 
meses tendrán tiempo suficiente 
abonados y Compañías de electrici
dad para instalar limitadores o apa
ratos de demanda máximo o susti 
tuir aquellos contadores cuya capa
cidad no esté de acuerdo con las 
potencias contratadas.

Sexto. Aun cuando 'la capaci
dad del contidor sea proporcionada 
a la suma de los receptores instala
dos el abonado podrá fijar como 
potencia contratada una inferior ins
taurado por su cuenta un limitador 
normalizado de intensidad, ajustado 
a sus necesidades, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado c) del ar
tículo tercero ’e la Orden de 22 de 
diciembre de 1952.

Séptimo. Las intensidades ñor 
matizadas que se establecen para li
mitadores son las siguientes.

Amperios por fase

1 1/2
3
5
7 1/2

10
■ 15 

20 
25 
30 
35 
40 
45 
50

Octavo. Los abonados tienen 
derecho, si así lo solicitan, a que se 
les aplique para cualquier uso de 
energía la tarifa de alumbrado por 
contador en baja tensión (1 del ar
tículo segundo de la Orden de 23 
de diciembre de 1952) con los re
cargos e impuestos que le sean de 
aplicación.

Noveno. En atención a lo que 
disponed artículo cuarto de la Or
den de 23 de diciembre de 1952 
aquellas Empresas que tengan cedi
dos en alquiler contadores especia
les o de más de 50 amperios por 
fase no podrán aplicar a los abona
dos que tuvieran ya dichos aparatos 
instalados un precio superior al que 
resulta de aplicar el coeficiente fin 

que figura en el cuadro de valores 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1952, a la cantidad que legalmente 
vinieran cobrando por dicho con
cepto.

Décimo. Con independencia de 
la obligación establecida para las 
Empresas en el artículo octavo de 
la Orden de 23 de diciembre de 
1952 de imprimir en el reverso de 
sus recibos la tarifa que cor.espon- 
de al servicio prestado, las Empre
sas vendrán obligadas, en el plazo 
más corto posible y lo más tarde en 
los recibos de mayo próximo, a que 
en las facturas que presenten a los 
abonados se especifiquen separada
mente los datos que siguen:

a) Potencia contratada en va
tios, que sirve de base para la fac
turación de los bloques y mínimos 
de consumo.

b) Fechas en que se'han tomado 
las lecturas del contador.

c) Kwh. facturados, separando 
ios bloques de energía en que se 
descompone el consumo.

d) Precios correspondientes a 
cada bloque.

e) Importe del recargo r.
_ f) Otros recargos, si los hubiera.

g) Impuestos.
h) Alquiler de contador, si hu

biere lugar.
i) Suma total de la factura.
Si hasta que aparezcan en sus 

facturas estos datos los abonados 
reclamasen por escrito o en los ofi
cinas de las Empresas la totalidad 
de los mismos o alguno de ellos en 
relación con las facturaciones reali
zadas con las nuevas tarifas, las Em
presas tendrán la obligación de faci
litárselos.

Undécimo. Las compañías de 
electricidad en cuantos casos lo re- 
clamen-sus abonados, deberán recti
ficar las facturaciones correspon
dientes a los meses de enero y fe
brero últimos, cuando dichas factu
raciones se hayan'realizado basán
dose en la capacidad de contadores 
que no se ajusten a la potencia de 
los receptores de abonado o en apli
caciones indebidas de las tarifas a 

que se refiere esta Orden. Las rec
tificaciones en estos casos se harán 
por la Delegación de Industria en 
él caso de que el abonado no se 
conforme con la liquidación de 
Empresa.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1953.— 

Planell.—limo. Sr. Director general 
de Industria.

(Del B. O. del É. número 71)

iUUIEm Civil
Circular■

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he tenido 
a bien autorizara D. Mariano Aguí- 
lar Alonso y a D. Fortunato Gu
tiérrez Gil, como Presidente del 
Club Galguero de Burgos, y arreo' 
datario del vedado-de Tatuaron, res
pectivamente, para que, a partir de 
los ocho días siguientes a la publi
cación de esta circular, puedan pro 
ceder a la colocación de preparados 
de estricnina en el término munici- 
pal y monte de Quintanapalla y ve 
dado de caza de Famarón, al objeto 
de exterminar los animales dañinos 
que merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, par1 
general conocimiento.

Burgos, 11 de marzo de 1953." 
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Providencias Judiciales
_______ —--

Aramia de Duero
Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido, en providencii 
deí día de hoy, dictada en carta or 
den de la lltma. Audiencia Previ” 
cial de Burgos, que se cumplí®6^ 
ta en este Juzgado y que dunan» 
la causa seguida ante el mismo c° ■ 
el número 70 del año 1951, sobre) 

i lesiones causadas a Tomas Tu 
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Objeto del aprovechamiento: Ríe. I OslEgaCÍÍn de Industria de Í8
Provincia de Burgos

Martín, en la que fue procesado 
Juan Alonso San José; ha acordado 
se cite a Pilar López Leciñana y a 
Consuelo de las Heras Pérez, para 
que,-comotestigos, comparezcan ante 
la mencionada Audiencia Provincial 
de Burgos, el día 23 del corriente 
mes de marzo, a las once de su ma
ñana, con el fin de asistir a las se
siones del juicio oral señalado en la 
reseñada causa, bajo el apercibi
miento, en otro caso, de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que les sirva de citación a 
los mencionados testigos, en razón 
a no tener vecindad conocida y ser 
ambulante, expido y fimo la presen
te para su publicación en el B. O. de 
esta provincia.-

En Aranda de Duero, a 9 de 
marzo de 1953.—El Secretario Ju
dicial, V. Valdivielso.

Anuncios Olkhiles
Confederación Hidrográfica 

del Duero

Anuncio

D. Isaac Barbadillo González, 
como Presidente de la Comunidad 
de Regantes de la Vega de Arriba, 
del pueblo de Tordueles, partido 
de Lerma, provincia de Burgos, so
licita del limo. Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográ
fica del Duero la inscripción en los 
Libros Regist os de aprovechamien 
tos de aguas públicas de la Cuenca, 
de uno que utilizan con aguas del 
rio Arlan :a, Cauce Molinar, en el 
pago de Las Labradas, en término 
municipal de Tordueles (Burgos), 
con destino a riegos. Cuyo aprove
chamiento, con sus características, se 
detalla seguidamente.

Nombie del usuario: Comunidad 
de Regantes de la Vega de Arriba, 
del pueblo de Tordueles.

Corriente de donde se deriva el 
agua: -Río Arlanza, Cauce Molinar.

Término municipal donde radica 
la toma: Tordueles, al pago denomi
nado Las Labradas.

go de 45'50 hectáreas de terteno.
Título en que se funda el derecho 

del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte 
años, acreditado mediante acta de 
notoriedad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 3.° del Real Decreto Ley de 
7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de veinte días naturales, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia 
de Burgos, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con lo solicitado, ya sean parti
culares o Corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, haciéndose constar que no ten 
drán fuerza ni valor alguno las que 
se presenten fuera de plazo o no 
estén reintegradas conforme a la vi
gente Ley del Timbre.

Valladolid, 9 de marzo de 1953. 
El Ingeniero Director adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas

Convocatoria de voluntarios
Por Orden Circular de 26 de 

agosto de 1947 (D. O. número 193), 
se convocan cien plazas para con
ductores especialistas del Servicio 
de Automovilismo en la Sexta Re 
gión Militar, debiendo tener entra
da las instancias de los solicitantes 
en el Grupo de Automóviles de 
Burgos antes del día 15 del próximo 
mes de abril. Tiempo mínimo de 
permanencia en el Ejército, cuatro 
años. Edad mínima, 18 años, y má
xima de 25.

Gratificaciones: segundo año, 1‘50 
pesetas; tercer año, 2 pesetas; cuarto 
año, 2'50 pesetas.

Reenganches: Hasta tres años 
como máximo, con los siguientes 
premios:

Por un año, 800 pesetas y 5 pe
setas diarias.

Por dos años, 1.200 pesetas y 6 
pesetas diarias.

Por tres años, 1.600 pesetas y 7 
pesetas diarias.

Ampliación de informes en el 
Sexto Grupo de Automóviles. 

• ViSto el expediente promovido 
ante esta Delegación por D. Enrique 
Pascual Zaldo, solicitando autoriza
ción para ampliar su industria de 
desmote de lanas y regenerados, sita 
en Pradoluengo, de esta provincia, 

Esta Jefatura, en- uso de las atri
buciones que "le están conferidas, y 
una vez cumplidos los trámites re
glamentarios en el expediente in
coado, ha resuelto autorizar al peti
cionario la ampliación solicitada.

Burgos, 10 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido 
en esta Delegación a instancia de 
D. Ramón Alonso de Miguel, soli
citando autorización para electrificar 
su industria de serrería mecánica, 
sita en Hontoria del Pinar, de esta 
provincia.

Cumplidos en el oportuno expe
diente los trámites reglamentarios, 
esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario la 
instalación de un centro de transfor
mación de 20 KVA. para suminis
tro de flúido y fuerza motriz a su 
industria.

Burgos, 11 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido 
en esta Delegación por «Electra de 
Burgos”, S. A., sobre nueva línea 
eléctrica, y cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios,

Está Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a «Electra de Bur
gos», S. A., para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica 
para 13 2 KV. y un centro de trans
formación en la granja de La Ve- 
guecilla, en Tordómar, con transfor
mador de 10 KVA.

Burgos, 11 de marzo d,e 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.
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Alcaldía de Miranda de Ebro
Confeccionado el repartimiento 

para la extinción de plagas del cam
po de este término municipal, para 
el año de 1953, se halla de mani
fiesto al público en la'Secretaria del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para que pueda ser examina
do por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Miranda de Ebro, 12 de marzo 
de 1953.— El Alcalde, Luis de 
Juana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Anguix, Fresneda de la Sierra 
Olmedillo de Roa, Eterna, Barba- 
dillo del Mercado, La Cueva de 
Roa y Medina de Pomar.

Alcaldía de Olmedillo de Roa
Habiéndose practicado la rectifi

cación al padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1952, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, durante 
los cuales pueden presentarse por 
escrito las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Olmedillo de Roa, 28 de febrero 
de 1953.—El Alcalde, Constantino 
Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cubillo del Campo, La Horra, 
Salazar de Amaya, Cuevas de Ama
ya y Amaya.

Alcaldía de Merindad de Cuesia- 
Urrla

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos y 
cuantas personas se hallen intere 
sadas en el mismo presentar las re
clamaciones que-estimen convenien

tes, con arreglo al artículo 655 de 
la Ley de Régimen Local.

Merindad de Cuesta Urria, 11 
de marzo de Í953.-EI Alcalde, 
Teodoro García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Moradillo de Roa, Moncalvillo 
de la Sierra, Mecerreyes, Rioseras, 
Villaverde Peñahorada y Quintani- 
11a Vivar.

Junla vecinal de Porquera del 
Buirún

Formado y aprobado por esta En
tidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año de 1953, que 
da expuesto al público por término 
de quince días hábiles, a partir de 
esta fecha, para que por el vecinda
rio sea examinado y presenten, por 
escrito las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Porquera del Butrón, 2 de marzo 
de!953.—El Presidente, Juan Gallo.

Alcaldía de Solillo de la Ribera
De conformidad con el procedí 

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952', en 
relación con el articuló 773, páriafo 
2° de la vigente Ley de Régimen 
Local, las‘cuentas generales de pre 
supuestos y de Administración del 
Patrimonio municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejerci 
ció de 1952, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporac ón, du
rante qu nce días hábiles.

Enfeste plazo y ocho días más po
drán formu'ar por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí 
dicas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva en dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sotillo de la Ribera, 9 de mar
zo de 1953.—El Alcalde, Antonio 
A' royo.

Alcnldía de Medina de Pomar
Conforme a las prescripciones de! 

artículo 769 y siguiente de la vigen
te Ley de Régimen Local y regla 
?4 y siguientes de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales del vigente Reglamento de 
Hacienda, han sido formadas las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento del ejercicio de 1952, las 
cuales, según previene el párrafo se 
gundo del artículo 773 de dicha Ley 
y 2.° párrafo de la regla 81, tam
bién de la mencionada instrucción, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la p-ovincia, 
y ocho más, se admitirán los repa
ros y observaciones que puedan for
mularse por escrito de acuerdo con 
lo previsto en el citado párrafo 
2 0 del artículo 773 de la Ley.

Medina de Pomai, a 9 de marzo 
de 1953.—El Alcalde, ilegible.

Alcaldía de Alfoz de Brida
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Jaime Vallejo Gó- 
mez, del reemplazo de 1949, se ha 
instruido expediente justificativo pa
ra probar la ausencia ■ por- más de 
diez años e ignorado paradoro de 
su.padre Isidoro Vallejo Parte, ya 
los efectos de los artículos/ 242 y 
259 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de Recluta
miento, se publica el presente anun
cio para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido Isidoro Vallejo 
Parte, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo f 
emplazo al mencionado Isidoro Va
llejo Parte, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, a fines relativos ai 
servicio militar de su hijo Jaime 
Vallejo Gómez.

El repetido Isidoro Vallejo Parte, 
es natura) de Cilleruelo de Bricia, 
cuenta 74 años, de pelo cano, color 
moreno, ojos azules, barba pequeña, 
nariz regular, boca regular, estatura 
aproximada l‘700 metros.

Alfoz de Bricia, 6 de marzo & 
1953 =EI Alcalde, M. Martínez.


